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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 766 
 

 Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía    
Demandante:  Darío Patiño Acevedo  
Demandado:  Johana González Herrera y Jorge Iván Roldán Mazuera 
Radicación: 76-122-40-89-001-2019-00598-00 

 

Caicedonia Valle del Cauca, Agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. OBJETO DE LA PROVIDENCIA  
 

 Se decide a través del presente proveído la necesidad de corregir el error por 

omisión en que se incurrió en el Auto No. 1110 de noviembre 23 de 2021. 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

El inciso tercero del artículo 286 del Código General del Proceso, establece 

que “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto… Lo 
dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella.” 

 

Pues bien, se tiene que la parte demandada ha advertido que en el Auto No. 

1110 de noviembre 23 de 2021 esta Judicatura decretó la terminación del proceso 

por pago total de la obligación y, como consecuencia, dispuso el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas, sin pronunciarse respecto de la medida el 

embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro, 

corrientes o que a cualquier título bancario o financiero posean demandados en 

distintas entidades financieras decretada por medio del Auto No. 1176 de octubre 

14 de 2020, por lo que se hace necesaria la corrección de dicha providencia en tal 

sentido. 

 

Ahora bien, en virtud al principio de economía procesal, se tiene que obra en 

el expediente memorial por medio del cual Jorge Iván Roldán Mazuera otorga poder 

especial amplio y suficiente al Profesional del Derecho Laureano Castañeda Hoyos, 

para que asuma su representación y vocería al interior del presente proceso. 

 

Sobre el particular, la Ley 2213 de 2022 establece en su artículo 5º que “…En 

el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados…”, deber que no fue dispensado 
por el apoderado judicial de la parte demandada, por lo que no resulta viable 
reconocerle personería para actuar en esa calidad. 

 

3. DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAICEDONIA VALLE, 

 
RESUELVE 
 
Primero.-  CORREGIR el error por omisión en que se incurrió en la parte 

resolutiva del Auto No. 1110 de noviembre 23 de 2021, así:  
 
“ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y retención de 
las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro, corrientes o que a cualquier título 
bancario o financiero posean los Señores Jorge Iván Roldán Mazuera, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 94.462.575 y Leidy Jhoanna González Herrera, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.028.790 en los siguientes establecimientos 
bancarios a nivel nacional: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA y MUNDO MUJER. LIBRAR los oficios correspondientes.”  

 

Segundo.- NO RECONOCER personería para actuar al Abogado Laureano 

Castañeda Hoyos, por las razones expuestas en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 030 

Del Auto anterior 766 de fecha agosto 11-23 
Hoy, agosto 14-23 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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